
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Convocatoria provisión interina del puesto de Tesorería.
 
 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema de Concurso-Oposición, el puesto
de Tesorería del Ayuntamiento de Montehermoso, con carácter interino, con arreglo a las
siguientes:
 

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DEL PUESTO DE TESORERÍA DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

 
I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
1.1.- Las presentes bases tienen por objeto la regulación del concurso-oposición para la
provisión interina del puesto de Tesorería General, clase segunda, del Ayuntamiento de
Montehermoso mediante nombramiento interino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y del Real
Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 
1.2.- El nombramiento será válido hasta tanto la plaza sea cubierta por cualquier fórmula
prevista en el R.D. 1732/1994, que tenga carácter prioritario al nombramiento interino.
 
2.- Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo A, con el nivel de complemento de
destino 26 y demás retribuciones complementarias establecidas en la relación de puestos de
trabajo de la entidad local.
 
II. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
 
1. Nacionalidad: Tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo.
 
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes al
puesto convocado.
 
3. Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder del límite establecido en las disposiciones
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legales vigentes para la jubilación forzosa.
 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 
5. Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes:
Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en
Sociología, Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía,
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras o el título de Grado correspondiente.
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el
reconocimiento de su calificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.
 
III. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.
 
El tribunal estará compuesto por los siguientes miembros, todo ellos con titulación igual o
superior a la de la plaza convocada y funcionarios de carrera de las respectivas
administraciones públicas:
 
•Presidente: Un funcionario de igual categoría al puesto que se convoca, designado a
propuesta del Sr. Alcalde-Presidente.
 
•Vocales:
 

Un funcionario de la Escala de Habilitación nacional, Subescala de Intervención-
Tesorería, designado a propuesta del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de la provincia.
Un funcionario de la Dirección General de Administración Local de la Junta de
Extremadura en representación de la misma.
Un funcionario de carrera de la Diputación de Cáceres designado por la misma.
Un funcionario de carrera del grupo de titulación del puesto, en posesión de alguna de
las titulaciones exigidas para el acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería, de
esta u otra Corporación, designado por el Alcalde-Presidente.
Secretario: Será nombrado por el Alcalde-Presidente entre alguno de los vocales.
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a.
b.
c.

El Tribunal estará compuesto por los titulares y los respectivos suplentes que simultáneamente
habrán de designarse.
 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de
sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del
Presidente y Secretario.
 
Las decisiones se adoptarán por mayoría.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
notificándolo a la autoridad convocante
 
El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición, en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.
 
IV. SOLICITUDES.
 
4.1.- Las instancias solicitando tomar parte de este proceso selectivo, en la que los aspirantes
manifestarán que reúnen todas las condiciones exigidas en la Base Segunda, se dirigirán a la
Sra. Alcaldesa-Presidenta y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Montehermoso, durante el plazo de veinte días hábiles computados desde el siguiente a la
publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. Anexo II.
 
4.2.- Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación.
 

Fotocopia compulsada del DNI
Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
Fotocopias compulsadas de la documentación acreditativa de los méritos alegados por
los aspirantes.
 

4.3.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se expondrá igualmente en el tablón
de Anuncios del Ayuntamiento, la lista provisional de admitidos y excluidos, otorgándose un
plazo de reclamaciones de cinco días hábiles.
 
4.4.- Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones a la lista provisional se expondrá
igualmente en el Tablón de anuncios la lista definitiva. A efectos de exposición pública, también
debe publicarse en el portal electrónico del Ayuntamiento, así como la fecha, lugar y hora de
celebración de las pruebas, debiendo transcurrir al menos cuarenta y ocho horas entre dicha
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publicación y la celebración de las mismas.
 
 
 
V. PROCEDIMIENTO SELECTIVO Y CALIFICACIÓN.
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: Concurso y
Oposición
 
A) CONCURSO:
 
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos por el Tribunal
previamente al desarrollo del ejercicio de la fase oposición, dándose publicidad a los mismos
en el tablón de anuncios de la corporación y/o lugar de celebración del ejercicio.
 
El Tribunal examinará los méritos presentados por los aspirantes y los calificará con arreglo al
siguiente baremo:
 
1.- Por cada mes de servicio prestado por el aspirante como interino en puestos reservados a
funcionarios de la Escala de habilitación nacional en entidades locales: hasta un máximo de
2,00 puntos, conforme a la siguiente escala:
 

- Subescala de Intervención-Tesorería: 0,02 puntos por mes de servicio.
 
- Subescala de Secretaría o Secretaría-Intervención: 0,01 puntos por mes de servicio.
 

2.- Por haber aprobado alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas selectivas
convocadas por el Ministerio de Administraciones Públicas o CCAA para el acceso a la
Subescala de Intervención-Tesorería, Secretaría-Intervención o de Secretaría, hasta un
máximo de 1 punto.
 

- Subescala de Intervención-Tesorería, categoría entrada: 0,2 puntos por ejercicio
superado con un máximo de 0,6 puntos.
 
- Subescala de Secretaría o Secretaría-Intervención: 0,1 puntos por ejercicio, con un
máximo de 0,4 puntos.
 

3.- Por haber aprobado las pruebas selectivas correspondientes para la formación de lista de
espera para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería convocadas
por las Comunidades Autónomas: 0,1 puntos por prueba hasta un máximo de 0,5 puntos.
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4.- Por cada curso, jornadas o seminarios realizados sobre materias directamente relacionadas
con el puesto a cubrir, según la siguiente tabla, hasta un máximo de 0,5 puntos.
 

- De 20 a 40 horas, 0,10 puntos cada uno.
 
- De 41 a 100 horas: 0,20 puntos cada uno.
 
- De 101 horas en adelante: 0,30 puntos cada uno
 

Los que tengan una duración inferior a 20 horas no se valorarán, así como los impartidos por
centros no adscritos directamente a alguna administración pública o centros homologados para
impartición de cursos de formación de empleados públicos.
 
La fecha de referencia para la valoración de los méritos será el de finalización del plazo de
presentación de instancias.
 
Justificación de méritos.-
 
Los méritos que hayan de valorarse en la fase de concurso se acreditarán de la siguiente
forma:
 

a) Los servicios prestados como Secretario o Secretario-Interventor en Entidades
locales, mediante certificación del Secretario Interventor de la Entidad Local que
corresponda, así como copia compulsada del nombramiento otorgado por el órgano
competente de las CCAA o del MAP que lo hubiere expedido, y acta de posesión y cese,
según corresponda.
 
b) Las pruebas aprobadas en los procesos selectivos mencionados en los números
anteriores, mediante certificación del órgano que convocó o colaboró en el desarrollo de
las pruebas selectivas comprensiva de los ejercicios aprobados y de la puntuación
obtenida.
 
c) Los cursos, jornadas o seminarios se acreditarán mediante certificación del centro de
formación correspondiente o copia compulsada del título correspondiente.
 

B) OPOSICIÓN:
 
Consistirá en la resolución por escrito durante el tiempo que el Tribunal señale de uno o dos
supuestos prácticos relacionados con las materias propias de las funciones de Tesorería, que
será propuesto por el tribunal en el momento del examen, conforme al temario aprobado por el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas referente al programa de materias
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comunes que figura en el Anexo II (sistema de promoción interna, temas 1 a 50) de la Orden
HAP/1499/2016, de 18 de julio, (BOE 21 septiembre 2016), por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, de la
Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
 
Se pueden utilizar los textos legales que el aspirante considere necesario a excepción de
aquellos que estén comentados o contengan formularios.
 
Este ejercicio tendrá carácter obligatorio para todos los aspirantes, y será calificado por el
tribunal de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos que no tengan una puntuación mínima
de 5.
 
VI. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará público el aspirante que haya superado las
pruebas selectivas, y se remitirá a la Junta de Extremadura propuesta de nombramiento
interino a favor del mismo. Todo ello siempre que según lo establecido en el artículo 34 del
R.D. 1.732/94, de 29 de junio, no fuese posible la provisión del citado puesto por los
procedimientos previstos en los artículos 30, 31, y 32 del citado Reglamento, circunstancia que
deberá quedar acreditada en el expediente.
 
VII. TOMA DE POSESIÓN.
 
Una vez recibida en el Ayuntamiento la resolución de nombramiento interino otorgada por el
órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma, se requerirá al interesado para la
toma de posesión en el plazo reglamentariamente establecido; si éste no compareciese a la
misma dentro del plazo decaerá en su derecho, realizándose una nueva propuesta de
nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el orden de puntuación obtenida, y
siempre que haya superado la fase de oposición.
 
VIII. INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA.
 
Las indemnizaciones por asistencia como miembro del tribunal se efectuarán con arreglo a la
categoría 1ª del Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, a efectos de devengo de asistencias, dietas e indemnizaciones.
 
IX. IMPUGNACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
 
Las presentes bases y convocatoria así como los actos que se deriven de ella y de las
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
X. BOLSA DE EMPLEO.
 
Una vez finalizada la calificación de los aspirantes, y a los efectos de lo dispuesto en la Base
VII, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de
aspirantes aprobados por orden de puntuación, constituyéndose una lista de espera para la
provisión interina del citado puesto, en caso de quedar nuevamente vacante.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de
Montehermoso, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Extremadura
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 
Documento firmado electrónicamente por la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de
Montehermoso, en la fecha indicada al margen.
 

ANEXO I
 

1. PROGRAMA DE MATERIAS.
 
1.1 TEMAS GENERALES (50 TEMAS).
 
Tema 1. La Economía y la Hacienda en la Constitución española. El modelo económico
constitucional. Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen
jurídico de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.
 
Tema 2. La Unión Europea: la unión económica y monetaria. La Carta Europea de la
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Autonomía Local. Contenido. Especial referencia a los aspectos económicos y financieros de la
Carta. Su posición y significación en el ordenamiento jurídico español.
 
Tema 3. El Derecho Financiero: concepto y contenido. Las fuentes del Derecho Financiero. Los
principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los ingresos públicos:
legalidad y reserva de ley; generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad y no
confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad; eficacia, eficiencia y
economía en la programación y ejecución del gasto público.
 
Tema 4. El Presupuesto General de las entidades locales: concepto y contenido. La estructura
presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de
vinculación jurídica. Las Bases de ejecución del Presupuesto. Tramitación del Presupuesto
General. La prórroga presupuestaria. Las modificaciones de crédito.
 
Tema 5. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a
las desviaciones de financiación.
 
Tema 6. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo.
Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de
tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.
 
Tema 7. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos
de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones
locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes
económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.
 
Tema 8. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de
caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El
cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.
 
Tema 9. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de
interés y de cambio en las operaciones financieras.
 
Tema 10. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos
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normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de
contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.
 
Tema 11. La Cuenta General de las entidades locales. Los estados y cuentas anuales y anexos
de la entidad local y sus organismos autónomos: contenido; formación, aprobación y rendición.
Las cuentas de las sociedades mercantiles. Otra información a suministrar al Pleno, a los
órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas.
 
Tema 12. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su
aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las
Entidades Locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito
objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.
 
Tema 13. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo,
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las
Normas de Auditoría del sector público.
 
Tema 14. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control
externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos
de control externo de las Comunidades Autónomas. Organizaciones internacionales de
entidades fiscalizadoras: las normas INTOSAI.
 
Tema 15. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la
responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables,
malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los
sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.
 
Tema 16. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo.
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos.
El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. Las bases imponible y
liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributaria.
 
Tema 17. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La
liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen
jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La
Agencia Estatal de Administración Tributaria. La gestión tributaria en las entidades locales.
 
Tema 18. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos
del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras
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formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.
 
Tema 19. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de
recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Desarrollo del
procedimiento de apremio: el embargo de bienes, enajenación y aplicación e imputación de la
suma obtenida. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento. Las garantías
tributarias.
 
Tema 20. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos:
comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe
y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. El procedimiento de
inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos. Documentación de las
actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los recursos no tributarios.
La inspección en el ámbito local.
 
Tema 21. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por
infracciones.
 
Tema 22. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. Procedimientos
especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.
Especial referencia a la revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados
por las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de gran población.
 
Tema 23. Visión global del sistema tributario español. Distribución de las diferentes figuras
entre los distintos niveles de hacienda: estatal, autonómica y local. Funciones dentro del
sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principales impuestos.
Armonización fiscal comunitaria.
 
Tema 24. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. Tema 25. El Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y Bonificaciones. Base
imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión
tributaria. Inspección catastral.
 
Tema 26. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones. Cuota: las Tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal. Gestión
tributaria. Inspección censal. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Naturaleza y
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hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible, cuota y devengo. Gestión.
 
Tema 27. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho
imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión. El Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión.
 
Tema 28. Tasas y precios públicos: principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. Las cuotas de urbanización.
Diferencias con las contribuciones especiales.
 
Tema 29. La participación de Municipios y Provincias en los tributos del Estado y de las
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes
especiales. Los ingresos de derecho privado. Otros ingresos de derecho público.
 
Tema 30. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero.
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
 
Tema 31. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración,
competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de
crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades
Locales.
 
Tema 32. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector
Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos
separables. Los principios generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad
de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el
recurso especial en materia de contratación.
 
Tema 33. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del
contratista.
 
Tema 34. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor
estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases de
expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos.
Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos.
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Tema 35. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la
Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación. Tema 36. El contrato
de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Ejecución,
modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por
la propia Administración. El contrato de concesión de obra pública.
 
Tema 37. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El contrato de
servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado. Tema 38. El personal al
servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización
del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de
racionalización. El acceso a los empleos locales: sistemas de selección y provisión.
 
Tema 39. Los derechos de los funcionarios locales tanto a nivel constitucional como legal.
Derechos individuales. Especial referencia a las políticas de igualdad de género y de
integración de personas con discapacidad. Especial referencia a la carrera administrativa y a
las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de los funcionarios locales. El
régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil y patrimonial. El régimen de
incompatibilidades. Delitos cometidos por Autoridades y funcionarios públicos: especial
referencia a los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social.
 
Tema 40. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de policía:
la intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas:
sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.
 
Tema 41. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de
las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de
gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e indirecta.
 
Tema 42. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases.
Bienes de dominio público. Afectación y desafectación. Bienes patrimoniales. Régimen de
utilización de los bienes. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.
 
Tema 43. Las Sociedades mercantiles. El contrato de sociedad. La sociedad irregular.
Nacionalidad de las sociedades. Uniones de empresas. Uniones temporales de empresas.
Agrupaciones de interés económico. Especial referencia a las Sociedades mercantiles públicas:
constitución, control y cuentas. Las Fundaciones Públicas.
 
Tema 44. El proceso extintivo de las sociedades mercantiles. Régimen de las modificaciones
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estructurales de las sociedades mercantiles. Transformación. Fusión. Escisión. Cesión global
de activo y pasivo. La disolución de las sociedades mercantiles. Liquidación y división.
 
Tema 45. La sociedad regular colectiva. La sociedad comanditaria simple. Las sociedades de
capital (I). Clases y naturaleza. Régimen legal. Capital social. Denominación, nacionalidad y
domicilio. La sociedad unipersonal. Los grupos de sociedades.
 
Tema 46. Sociedades de capital (II). Escritura y registro La nulidad de la sociedad. Las
aportaciones sociales. Participaciones sociales y acciones. Los administradores: deberes y
responsabilidad. Modificación de los estatutos sociales. Aumento y reducción de capital. Las
cuentas anuales: la memoria y el informe de gestión.
 
Tema 47. Las obligaciones y los contratos mercantiles Contrato de cuenta corriente.
Compraventa mercantil. Contrato de comisión. El «leasing». Contratos bancarios. Clasificación.
El depósito bancario. Los préstamos bancarios. La apertura de crédito: concepto, naturaleza y
clases. Régimen de los contratos de apertura de crédito. El descuento bancario.
 
Tema 48. Valores mobiliarios. Valores negociables. Títulos valores. La letra de cambio.
Concepto y función económica. Creación de la letra: capacidad cambiaria y
 
representación; requisitos formales. La aceptación. El endoso. El aval. Vencimiento y pago de
la letra. Acciones y excepciones cambiarias. El cheque. El pagaré.
 
Tema 49. El concurso (I). Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de concurso.
Efectos sobre los acreedores, los créditos y los contratos. Determinación de la masa activa.
Las acciones de reintegración patrimonial.
 
Tema 50. El concurso (II). La masa pasiva y los créditos contra la masa: clasificación y pago. El
convenio: contenido y sus efectos. Efectos de la apertura de la fase de liquidación. Las causas
de conclusión del concurso y su reapertura: efectos. La calificación del concurso.
 

ANEXO II
 

Solicitud para participar en el concurso oposición convocado por el Ayuntamiento de
Montehermoso para cubrir el puesto de Tesorería de entrada, mediante nombramiento interino
 
I. DATOS PERSONALES

APELLIDOS:
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El abajo firmante, solicita tomar parte en el concurso oposición convocado por el Ayuntamiento
de Montehermoso para cubrir de forma interina el puesto de Secretaría, acompañando en su
caso, la documentación acreditativa de posesión de méritos que alego.
 
El participante asimismo declara bajo su responsabilidad no estar incurso en ninguna causa
que le impida participar en este concurso-oposición.
 
En ________________, a _____ de ______________ de 2018.
 
 
 

NOMBRES:

D.N.I.:

DOMICILIO (a efectos de notificación):

C.P.:

MUNICIPIO:

PROVINCIA:

TELÉFONO:

II. DATOS PROFESIONALES

SUBESCALA:

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL:

PUESTO QUE DESEMPEÑA ACUTALMENTE:

ENTIDAD LOCAL:

FORMA DEL NOMBRAMIENTO:

FECHA DEL ÚLTIMO NOMBRAMIENTO:
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SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO.
 
Plaza España, s/n – 10810 Montehermoso
 

 
Montehermoso, 14 de marzo de 2018

M.ª del Mar Mateos Garrido
ALCALDESA
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